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La acción anteel Trib
es exclusivamente para

y determine sobre]

cotejo de la conduce

 

Enel primercaso,el vicio af
sistemalegal, sin acepción de p
El otro lesiona a un individuo
cial. En este caso, habrá lugar,
de la anulación del acto anómal]
tablecimiento del derecho, Cuy
ración se condiciona a la previa
del acto acusado.”

Claro está que la nulidadasí
da, no implica la de los sucesi

Es decir que, el contr

 que sean independientes al
Como tampocode las-partes,ig
te independientes del acto nulo
«manta da la|ararsans ]

 

PODERES
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR-
MA DE ESTATUTOS DE LA COM-
PAÑÍA QUITO MOTORS SA CO-
MERCIAL E INDUSTRIAL
Se comunica al público que la
compañía QUITO MOTORS SA CO-
MERCIAL E INDUSTRIAL aumen-
tó su capital en US $1'318.735.00
y reformó sus estatutos por escri-
tura pública otorgada ante el No-
tario Trigésimo Séptimo del Dis-
trito Metropolitano de Quito el 13
de octubre de 2006. Fue aproba-
da por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución
No. 06.Q.1.,.004679 de 30 de No-
viembre de 2006.
El capital actual suscrito de US $
3'515.323,904 está dividido en:a)
8'100.001 acciones de US $ 0.004
cada una; b) 14.570 acciones de
US $40.00 cada una; y, c)
290.012.390 acciones de US $
0.01 cada una.
Distrito Metropolitano de Quito,
30 de Noviembre de 2006.
Hay firma
Dr. José Anibal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE
QUITO
EXP925
Tr.01.1.06.000310
FAC.53748
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NOTARIO CUADRAGESIMO DEL
CANTON QUITO
A.R. 53749

JUZGADO PRIMERODELO C!-
VIL DE PICHINCHA

EXTRACTO JUDICIAL DE APRO-
BACION DE PODER GENERAL
ACTOR: Yasuo Yokota
JUICIO: Aprobación de Poder Ge-
neral No.1096-2006-WZ
TRAMITE:Especial
CUANTIA: indeterminada
OBJETO DEL PODER: En la Ciu-
dad de New York, Estados Unidos
de América, el día de hoy a los
veinte y siete días de mes de sep-
tiembre del dos mil seis, ante mi
IVONNE GARCES ALMEIDA Cón-
sul del Ecuador en esta ciudad,
comparece OSAMU TAKADA ma-
yor de edad de nacionalidad JA-
PONESA,de estadocivil casado,
con domicilio en 655 THIRD AVE-
NUE, NEW YORK NY 10017, con
pasaporte número TG 0877701,
legalmente capaz a quien de co-
nocer doy fé, libre y voluntaria-
mente, en uso de sus legítimos de-
oPalñitad de Vica-

periódicos de mayor circulación
que se edita en esta ciudad de Qui-
to, un extracto de la aprobación

de poder especial otorgado por

Mitsubishi Internacional Corpora-
tion, MIC, de New York, Estados
Unidos de Norteamérica a favor
del señor Yasuo Yokota, mediante
escritura pública, otorgadael 11 de
octubre del 2006, en la Notaria Vi-
gésima Quinta del Cantón Quito,
Dr. Felipe Iturralde Dávalos. Agré-
guese la documentación acompa-

ñada y tómese en cuenta el casi-
lero judicial señalado. Notifíque-
se.- f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz.
Juez.
Lo que comunico paralos fines de
Ley. Actúe el Oficial Mayor.
DR. DILO CEVALLOS QUEVEDO
OFICIAL MAYOR
Hay un sello
A.A./53728

QUITO, 27 DE SEPTIEMBRE
DEL 2006

PROTOCOLIZACION NRO. 1603
DE LA COPIA AUTENTICADA DE
LA ESCRITURA PUBLICA DE DE-
LEGA PODER QUE OTORGA MUL-

bles, corporales e incorporales, in-
cluso. valores mobiliarios, efectos
públicos y de comercio y mone-
das extranjeras. Tres. Dar y tomar
en arrendamiento, arrendamiento
con promesa de compra y/o ven-

ta -leasing-, administración o con-
cesión, toda clase de bienes mue-
bles, corporales e incorporales.
Cuatro, Dar y tomar bienes en co-
modato. Cinco, Dar y tomar bie-

nes en mutuo, y para novar extin-

guiendo o aceptando novaciones,
remisiones ocompensaciones de
obligaciones.Seis. Dar yrecibir di-
nero y otros bienes en depósito,
sea necesario o voluntario; y se-
cuestro. Siete. Recibir bienes en
hipoteca, incluso con cláusula de

garantía general. Ocho. Dar, con
sujeción a los Estatutos, para el só-
lo efecto de garantizar obligacio-
nes sociales, y recibir en prenda
muebles, valores mobiliarios, de-
rechos, acciones y demás cosas
corporales o incorporales, sea en

prenda civil, mercantil, bancaria,

agraria, industrial, warrants, de
cosa mueble vendida a plazo u
otras especiales; y cancelarlas.
Nueve. Celebrar contratos de con-
fección de obra material, de trans-
porte, de cambio, de correduría y
de transacción. Celebrar contratos
para establecer agentes, comisio-
nistas, distribuidores, o para cons-

tituir a la Sociedad. fletamento,
Diez. representantes, concesiona-
rios, etcétera; en tales calidades.
Once. Celebrar contratos de segu-
ro, pudiendo acordar primas,ries-
gos, plazos y demás condiciones,

cobrar pólizas, endosarlas, cance-
larlas, aprobar o impugnar liqui-
daciones de siniestros, etcétera.

 


